
Bucaramanga, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Doctora:  

 

ERIKA MAGALI PALENCIA.   

 

Juez Catorce Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

E-mail. J14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ciudad.  

 

Proceso. DESPACHO COMISORIO  

Demandante. INMOBILIARIA ESTEBAN RÍOS S.A.S.   Demandado. JHON 

EDISON ARDILA DUARTE.   Radicado No. 680014003003-2022-00302-00.  

Solicitud: interpongo Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación de 

conformidad con el artículo 40 y numeral 6 del artículo 321 del C.G.P contra el 

auto de fecha treinta (30) de enero del año en curso y todo lo actuado desde el 

auto de fecha (1) de julio de dos mil veintidós (2022), inclusive. 

 

Respetada Juez, 

 

EDWARD QUINTERO SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 91’247.487 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 330.689 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado del señor JHON 

EDINSON ARDILA OLARTE identificado con cédula de ciudadanía número 

1’095.924.338 de Girón (Santander). Dentro del término establecido en el 

artículo 302 del C.G.P y conforme al control de legalidad que debe realizar el Sr. 

Juez para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades, interpongo Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación de 

conformidad con el artículo 40 y numeral 6 del artículo 321 del C.G.P contra el 

auto de fecha treinta (30) de enero del año en curso, con base en lo siguiente:  

 

I. HECHOS.   

   

PRIMERO. El siete (7) de abril de dos mil quince se suscribió un contrato  de 

arrendamiento entre la INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS LTDA y el  señor 

JHON EDINSON ARDILA OLARTE identificado ciudadanía  número 

1’095.924.338 de Girón (Santander). (anexo copia contrato) 

SEGUNDO. El proceso de restitución de inmueble arrendado radicado No. 

680014003003-2022-00302-00 figuran los sujetos procesales así:  
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Demandante: INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS  

Demandado: JHON EDINSON ARDILA DUARTE.  

 

Mediante auto de fecha (1) de julio de dos mil veintidós (2022), proferido  por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga, se admite la demanda y se 

comisiona, en el auto figura como demandado el señor JHON EDINSON 

ARDILA DUARTE.   

Lo anterior, de conformidad con el numeral 4 del artículo 133 del C.G.P.,  

produce una nulidad por indebida representación de la parte demandada (falta 

de legitimación en la causa por pasiva). 

 

TERCERO. El proceso de referencia DESPACHO COMISORIO radicado  No. 

680014003003-2022-00302-01, figuran los sujetos procesales así:  

 

Demandante: INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS.  

Demandado: JHON EDINSON ARDILA DUARTE.  

 

CUARTO. El auto de fecha treinta (30) de enero de dos mil veintitrés  (2023), 

por el cual se niega la nulidad, resolvió:  

 

“PRIMERO: DECLARAR IMPRÓSPERO el incidente de nulidad interpuesto por el señor  JHON EDINSON 

ARDILA DUARTE, a través de apoderado judicial conforme a lo  dispuesto en líneas precedentes.  

SEGUNDO: CÍTESE al Comandante de la Policía Metropolitana de Bucaramanga y a la parte demandante 

el día VIERNES 17 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 09:30 A.M, para que hagan presencia en este despacho 

con el fin de conformar la mesa de apoyo para el  desarrollo de la diligencia judicial.   

TERCERO: Fíjese fecha para llevar a cabo la diligencia ENTREGA respecto del inmueble ubicado en la 

Carrera 031- N° 033-068 – Barrio Mejoras Públicas de esta ciudad, el día MARTES 28 DE FEBRERO DE 

2023 A LAS 9:00 AM.  

(…)”  

Reitero, los errores sobre la persona, son denominados por el numeral 4 y 8 del 

artículo 133 de C.G.P, como una causal de nulidad, pues a la fecha a mi 

representado JHON EDINSON ARDILA OLARTE, no se le ha notificado en 

debida forma el auto admisorio de la demanda, ni posteriores.  

 

II. PETICIÓN.  

 

De conformidad con el numeral 4 y 8 del artículo 133 del Código General  del 

Proceso y teniendo en cuenta el error el la persona demandada, se  genera una 

nulidad por indebida representación y falta de notificación del  auto admisorio.  

En consecuencia, señora Juez le solicito reponga y/o conceda el recurso de  

apelación del auto de fecha 30 de enero de dos mil veintitrés (2023) y  declaré 

la nulidad de lo actuado desde el auto de fecha (1) de julio de dos mil veintidós 

(2022), inclusive.  

 



Lo anterior, a fin de garantizar a todas las partes intervinientes dentro del proceso 

de la referencia el derecho al debido proceso y ser representado en debida 

forma.  

 

Agradezco de antemano la atención brindada y me suscribo a la espera de una 

respuesta satisfactoria y en derecho para las partes.  

 

De la Señora Juez,  

 

Con todo respeto,  

 

 

EDWARD QUINTERO SARMIENTO  

C.C. 91.247.487 de Bucaramanga  

T.P. No.330.689 del C. S. de la Judicatura.  

Cel: 3125281700  

Dir: Calle 35 No 34-50 Edificio Madinat  

Correo: edwquisar@hotmail.com  
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PROCESO:           RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ESPECIAL 
RADICADO:         2022-00302 
DEMANDANTE:   INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS 
DEMANDADOS:   JHON EDINSON ARDILA DUARTE 
 

Informe secretarial: Bucaramanga, 01 de julio de 2022. Informo al señor Juez, que 
se presentó demanda de restitución de inmueble especial. Para lo que estima 
proveer.  

  
 LUZ DARY BAUTISTA AVELLANEDA   
Secretaria   

 

  
 Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
En atención a la solicitud que obra en el escrito que antecede, elevada por el 
Director del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 
Corporación Colegio Santandereano de abogados, por ser procedente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, se ordena 
COMISIONAR a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE BUCARAMANGA, para que 
practique la diligencia de ENTREGA del bien inmueble a restituirle a 
INMOBILIARIA ESTEBAN RIOS SAS, en calidad de ARRENDADOR y por parte 
de JHON EDINSON ARDILA DUARTE en calidad de arrendatario, el cual se ubica 
en la “Carrera 031 No. 033-068, Barrio Mejoras Públicas de Bucaramanga”, tal y 
como se acordó mediante audiencia de conciliación No.01098, celebrada el día 19 
de septiembre de 2018, visible a (Fls. 09 y s.s. del Anexo 02 del expediente digital.). 
  
El comisionado deberá fijar para tal efecto, el día más próximo posible, y la hora 
para la iniciación de la diligencia, concediéndosele a su vez, las mismas facultades 
del comitente en relación con la diligencia que se le delegó, inclusive las de resolver 
oposiciones y reposiciones contra las providencias que dicte, susceptible de ese 
recurso.  
 
El despacho comisorio quedará alojado en la carpeta virtual del expediente. De 
conformidad con el artículo 125 del CGP se impone como carga al interesado 
descargar dicho archivo y reenviarlo a su destinatario quien, si lo desea, podrá 
verificar la firma electrónica en la página web de la rama judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 

Juez 

 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado del 05 de julio de 2022.  

Firmado Por:

 



Danilo  Alarcon Mendez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4bc115e69b0c39471243ebdec453a88d50838ce1b929ddc6cd747d664045e96

Documento generado en 01/07/2022 01:34:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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